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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento, 
sobre la violencia contra las personas vulnerables1

1. Las personas con discapacidad, los niños, las mujeres y las personas de edad avanzada 
constituyen un grupo bien identificable de personas vulnerables en la Unión Europea; las 
normativas europeas han de armonizarse a fin de asegurar la adopción de medidas 
comunes adecuadas en caso de que se cometan actos delictivos contra el grupo 
anteriormente mencionado; 

2. Los Estados miembros deben establecer derechos, medidas e instrumentos comunes 
relativos a los delitos contra las personas vulnerables debido a que ello es esencial así 
como una obligación moral;

3. La violencia contra las personas vulnerables es una cuestión grave en la UE, 
especialmente dado que, en muchos casos, los miembros de este grupo identificable son 
incapaces de defenderse a sí mismos; son, por lo tanto, necesarias medidas más 
contundentes para castigar y disuadir a los autores de dichos actos;

4. Ente los Estados miembros existen una serie de desigualdades y problemas por lo que 
respecta al reconocimiento muto de diferentes derechos, medidas e instrumentos relativos 
a las personas vulnerables y los autores de actos delictivos contra ellas;

5. Se insta, por lo tanto, a la Comisión a que intensifique su control de la supresión de los 
obstáculos entre los Estados miembros por lo que respecta a las personas vulnerables y las 
medidas destinadas a castigar los actos delictivos de que son víctimas;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento del Parlamento, cuando una declaración 
haya recogido la firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los 
nombres de los firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el 
Parlamento.


